
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL AMPARO DE LA 
CAMPAÑA DE FOMENTO DEL CONSUMO.  CAMPAÑA DE FOMENTO DEL CONSUMO EN EL 

MUNICIPIO DE HONDÓN DE LOS FRAILES: “BONO CONSUMO HONDÓN DE LOS FRAILES 2024”

ANTECEDENTES

La presente Campaña de Fomento al Consumo en Hondón de los Frailes, desarrollada a través del  
sistema de Bono-Consumo, en sus  modalidades de gestión por el  propio ayuntamiento,  mediante  
plataformas digitales o a través de los comercios asociados a la campaña, como medida de inyección 
económica tras las crisis generadas por la COVID-19 y la actual crisis energética, a desarrollar durante 
el presente ejercicio.

En aras de contribuir  a  la  recuperación de la  actividad comercial  y económica en el  municipio,  el  
Ayuntamiento de Hondón de los Frailes ha elaborado unas bases de subvenciones para, dentro de los  
recursos disponibles, contribuir a la recuperación económica y comercial del municipio, fundado todo 
ello en el principal objetivo de proteger el interés general de la ciudadanía de Hondón de los Frailes. 

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el mismo  
sentido el artículo 25 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, establece que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias,  puede  promover  toda  clase  de  actividades  y  prestar  cuántos  servicios  públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Este artículo en su  
apartado h), hace referencia a la competencia municipal en Información y promoción de la actividad  
turística de interés y ámbito local, pudiéndose encuadrar la actividad comercial en esta competencia. 
Es  el  objetivo del  Ayuntamiento de  Hondón de  los  Frailes,  ayudar  a  las  familias  a  remontar  esta  
situación económica especial con esta ayuda al consumo y, a la vez, promover la dinamización de las  
actividades comerciales y de servicios más próximos al ciudadano de Hondón de los Frailes con estos 
incentivos al consumo. Con este fin, se quiere poner en marcha esta convocatoria para la subvención 
de bonos de compra, contribuyendo así al fomento de la actividad comercial en Hondón de los Frailes.

Base 1.- Objeto de la convocatoria.

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento y condiciones para el otorgamiento en  
régimen  de  concesión  directa  por  razón  de  interés  público,  social  y  económico,  de  ayudas  
denominadas “Campaña de fomento del consumo en el municipio de Hondón de los Frailes: BONO 
CONSUMO 2024”, realizada por el Ayuntamiento de Hondón de los Frailes, a modo de disposiciones 
dinerarias (bonos) a favor de las personas mayores de 18 años empadronadas en el  municipio de 
Hondón de los Frailes,  a través de la  adquisición, mediante una plataforma de gestión, de bonos-
descuento canjeables en los establecimientos adheridos, y destinados a la compra de bienes en los 
mismos.

Se trata de otorgar subvenciones en forma de “bonos de compra” que se consuman en los  comercios y 
servicios locales. 

La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia 
en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Ayuntamiento de Hondón de los Frailes
Calle Juan Carlos I, 21, Hondón de los Frailes. 03689 Alicante. Tfno. 965482001. C.I.F. P0307800C

Email: info@hondondelosfrailes.es
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	 Base 15.- Pago de la subvención
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